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c) Artículo 4. Clasificación de los depósitos.

«2. En función del riesgo potencial que pudiera derivarse
de su posible rotura o funcionamiento incorrecto, los depósitos
se catalogarán teniendo en cuenta las dimensiones, las pro-
piedades físico-químicas y geotécnicas, las características de
los efluentes o de los lodos o cualquier otro criterio, en los
términos que se establezcan.»

d) Artículo 5. Autorizaciones.

«4.- En los anteriores supuestos, para la autorización,
el órgano administrativo competente deberá contar con la reso-
lución favorable del procedimiento de Prevención Ambiental,
si ha sido preceptiva su aplicación, emitida por el órgano
medioambiental competente, en cumplimiento de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, así como
con el informe sobre la idoneidad de la clasificación del depó-
sito que debe figurar en el proyecto técnico, de acuerdo con
la sistemática y procedimientos que se fijen sobre análisis
y evaluación del riesgo ambiental. El órgano administrativo
competente incorporará, en su caso, en la autorización del
depósito, el condicionado que establezca la resolución del pro-
cedimiento de Prevención Ambiental.»

e) Artículo 7. Construcción y explotación.

«5. Desde la iniciación de la fase de construcción, y hasta
la terminación de la fase de clausura, dentro del mes de enero
de cada año, el titular del depósito presentará ante el órgano
administrativo competente, un informe elaborado por técnico
competente, en el que se demuestre el correcto estado de
la instalación en cuanto a la estabilidad, erosión, grado de
llenado, posibles filtraciones y otros aspectos que pudieran
incidir en un posible episodio de fuga o rotura y, en su caso,
se incluirá la información suficiente sobre la evolución de su
construcción. En dicho informe se garantizará la situación de
operatividad de los medios técnicos y humanos previstos. De
igual manera, se deberá confirmar que no ha habido modi-
ficación en el depósito desde el último informe.

Si del informe elaborado por técnico competente, se des-
prendiera que hay alguna anomalía o modificación en el depó-
sito, los informes contendrán una valoración del riesgo ambien-
tal, y el órgano administrativo competente podrá exigir cuantas
aclaraciones considere necesarias, así como la realización de
nuevos estudios y planos complementarios o requerir al titular
del depósito para que se incorpore a la documentación citada,
un dictamen elaborado por una Entidad de Control autorizada
al efecto.

Cuando la actividad en la que integra el depósito esté com-
prendida en los Anexos I o II de la Ley 7/1994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental, el órgano administrativo com-
petente remitirá al órgano medioambiental competente, en el
plazo de un mes, copia de la documentación citada y, si se
ha requerido, del dictamen mencionado, al objeto de que por
parte del órgano medioambiental competente emita el corres-
pondiente informe de acuerdo a la Ley citada, así como de
la idoneidad de la clasificación del depósito de conformidad
con lo establecido en el artículo 4.2 de este mismo Decreto.

En el caso de depósitos destinados a la utilización dis-
continua en campañas anuales, el informe mencionado en
el párrafo primero de este mismo apartado 5, se presentará
ante el órgano administrativo competente con quince días de
antelación del inicio de la nueva campaña, y deberá contener
además un estudio en el que se incida sobre el grado de
llenado de depósito, teniendo en cuenta la cantidad a aportar
en la campaña, el ritmo de llenado, la evaporación de los
efluentes, la pluviometría y capacidad libre de seguridad o
resguardo por imprevistos. La empresa no podrá iniciar su
actividad si no tiene capacidad libre de llenado suficiente en
sus depósitos.»

2. La mención que se contiene en el apartado 4 del artículo
6, en el apartado 5 del artículo 7, en el apartado 2 del artí-
culo 8, en el apartado 3 del artículo 9 y en el apartado 2
de la Disposición Transitoria Unica del Decreto 281/2002,
de 12 de noviembre, relativa a «un Organismo de Control
Acreditado o por una Entidad Colaboradora de la Consejería
de Medio Ambiente», se sustituye por «una Entidad de Control
autorizada al efecto».

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
excepto la exclusión de los depósitos de efluentes líquidos
o lodos existentes en las actividades ganaderas, establecida
en el Artículo Unico, apartado 1.a) del presente Decreto, que
modifica el artículo 2 del Decreto 281/2002, siéndoles por
tanto aplicable este último Decreto hasta tanto se produzca
la publicación y entrada en vigor del Decreto que establezca
la regulación específica de dichos depósitos.

Sevilla, 12 de de julio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 21 de junio de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se fija la cuantía de deter-
minados precios públicos en materia de centros de
atención socio-educativa a niños y niñas menores de
3 años (guarderías infantiles).

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de
Andalucía, prevé, en su artículo 30, la participación de los
usuarios en la financiación de los servicios. Asimismo, el Decre-
to 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas,
contempla la participación de los usuarios de ciertos servicios
en el coste de los mismos, así como la previsión de boni-
ficaciones.

Los artículos 145.3, 146.2 y 150.1 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, disponen que corresponde al Consejo
de Gobierno fijar precios públicos inferiores al coste del servicio
o disponer su no exigencia cuando existan razones sociales
que así lo aconsejen, lo que se efectúa mediante el presente
Acuerdo.

El objeto del presente Acuerdo es facilitar al máximo el
acceso al servicio de atención socio-educativa, garantizando,
en particular, la gratuidad de las plazas a los hijos e hijas
de aquellas familias cuya renta per cápita no supera el 0,5
del Salario Mínimo Interprofesional, con el fin de respetar un
mínimo de renta vital.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera para la Igualdad
y Bienestar Social y a propuesta del Consejero de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
21 de junio 2005, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Las cuantías y reducciones de los precios públi-
cos correspondientes a los servicios a los que se refieren los
artículos 10 y 12 del Decreto 137/2002, de 30 de abril,
de apoyo a las familias andaluzas, son las que se señalan
en el Anexo del presente Acuerdo.
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Segundo. Los precios previstos para los centros de aten-
ción socio-educativa (guarderías infantiles) serán aplicables
para el curso 2005/2006, en relación con todas las plazas
que se concedan, tanto de reserva como de nuevo ingreso.

Tercero. Las cuantías de los precios públicos previstas
en el Anexo del presente Acuerdo se actualizarán en función
del Indice de Precios al Consumo mediante Orden de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Queda sin efecto lo dispuesto en los apartados
A) y B) del Anexo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de
11 de abril de 2005, por el que se fija la cuantía de deter-
minados precios públicos.

Quinto. El presente Acuerdo surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

A N E X O

A) Servicio de atención socio-educativa, incluyendo servicio
de comedor.

- Precio mensual: 240 euros.
- Reducciones:

1. Para la primera plaza sobre el precio mensual se apli-
cará el porcentaje de reducción que resulte de aplicar los cri-
terios siguientes:

a) Reducción del 75% para familias cuya renta per cápita
esté comprendida entre 0,5 Salario Mínimo Interprofesional
(SMI) y 1 SMI.

b) Reducción del 50% para familias cuya renta per cápita
sea superior a 1 SMI, o igual o inferior a 1,5 SMI.

c) Reducción del 25% para familias cuya renta per cápita
sea superior a 1,5 SMI, o igual o inferior a 2 SMI.

Estas reducciones no serán aplicables a los supuestos
previstos en la disposición adicional sexta del Decreto
137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas,
en relación con los límites de los ingresos de la unidad familiar
recogidos en el apartado 3 de la disposición adicional primera
del citado Decreto.

2. Cuando la familia sea usuaria de dos plazas, la segunda
tendrá una reducción del 30% de la cuantía que resulte apli-
cable a la primera plaza con arreglo a los criterios establecidos
en el apartado 1.

3. Cuando la familia sea usuaria de tres plazas, la tercera
tendrá una reducción del 60% de la cuantía que resulte apli-
cable a la primera plaza con arreglo a los criterios establecidos
en el apartado 1.

4. Cuando la familia sea usuaria de más de tres plazas,
la cuarta y sucesivas serán gratuitas.

Serán igualmente gratuitas las plazas ocupadas por meno-
res en situación de grave riesgo; así como las adjudicadas
a aquellos niños y niñas cuyas familias se encuentren en cir-
cunstancias de dificultad social, entendiendo como tal aquellas
familias cuya renta per cápita sea inferior al 0,5 del Salario

Mínimo Interprofesional; las ocupadas por hijos e hijas de
mujeres atendidas en centros de acogida para mujeres mal-
tratadas; y finalmente, las adjudicadas a menores que formen
parte de familias monoparentales cuya renta per cápita esté
comprendida entre 0,5 SMI y 0,75 SMI.

B) Servicio de ludoteca infantil.

- Precio mensual: 48 euros.
- Precio por día: 2,5 euros.
- Reducciones:

a) Reducción del 50% para familias cuyos ingresos sean
iguales o inferiores al 50% de los límites establecidos en la
disposición adicional primera del Decreto 137/2002, de 30
de abril, de apoyo a las familias andaluzas.

b) Reducción del 25% para familias cuyos ingresos supe-
ren el 50% de los límites de la citada disposición adicional
sin exceder de los mismos.

Serán gratuitas las plazas ocupadas por menores en cir-
cunstancias sociofamiliares que ocasionen un grave riesgo para
los mismos, así como las ocupadas por hijos e hijas de mujeres
atendidas en centros de acogida para mujeres maltratadas.

ACUERDO de 5 de julio de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se actualizan las cuantías de
los precios públicos de los servicios académicos de
las enseñanzas de Grado Superior de Música y de Gra-
do Superior de Danza.

El Acuerdo de 4 de septiembre de 2001, del Consejo
de Gobierno, determinó los servicios susceptibles de ser retri-
buidos mediante precios públicos relativos a las enseñanzas
de Grado Superior de Música. Asimismo, el Acuerdo de 30
de julio de 2002, del Consejo de Gobierno, determinó los
servicios académicos de las enseñanzas de Grado Superior
de Danza susceptibles de ser retribuidos mediante precios
públicos.

Los artículos 145.3, 146.2 y 150.1 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, disponen que corresponde al Consejo
de Gobierno fijar precios públicos inferiores al coste del servicio
o disponer su no exigencia cuando existan razones sociales
que así lo aconsejen; lo que se efectuó mediante los Acuerdos
del Consejo de Gobierno anteriormente citados.

De acuerdo con lo anterior, procede actualizar para el
próximo curso escolar 2005-2006 las cuantías aprobadas por
los citados Acuerdos del Consejo de Gobierno de 4 de sep-
tiembre de 2001 y de 30 de julio de 2002, y que fueron
revisadas mediante Acuerdos del Consejo de Gobierno de 8
de julio de 2003 y de 6 de julio de 2004, previéndose para
cursos posteriores su actualización en función del índice de
Precios al Consumo.

En su virtud, a iniciativa de la titular de la Consejería
de Educación, y a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5
de julio de 2005, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Se actualizan para el curso escolar 2005-2006
las cuantías de los precios públicos por la prestación de los
servicios académicos de las enseñanzas de Grado Superior
de Música y de Grado Superior de Danza, que son las que
se señalan en el Anexo del presente Acuerdo.

Segundo. Las cuantías de los precios públicos previstas
en el Anexo del presente Acuerdo se actualizarán en función
del Indice de Precios al Consumo mediante Orden de la Con-


